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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
E l  l a s t im os o  es ta d o  en  q u e  se e n c u e n t r a n  los 

p r i nc ipa le s  e s t ab le c im ie n t o s  de e n s e ñ a n z a  p ú b l i ca  ha  
l l a m ad o  s é r i a m e n t e  la a t e n c i ó n  del G o b i e r n o ,  y le 
co locan  en la ne ces id ad  de a c o n s e j a r  a V.  A .  m e d i 
das capaces  de r e s t a u r a r  su a n t i g u o  c r é d i t o ,  y de  p r o 
p o rc i o n ar le s  la pe r fec c ió n  y el d es ah o go  q u e  la i lu s 
t r a c i ó n  de la épo ca  y las neces id ad es  del  pue b lo  es 
p año l  r e c l a m a n .  L os  es fue rzos  de  la a d m i n i s t r a c i ó n  
h a n  a l ca n za d o  a p e n a s  á s o s t e n e r  h as ta  aqu i  la s i t u a 
c ión  p re c a r i a  y l a m e n t a b l e  de n u e s t r a s  u n i v e r s i d a d e s  
l i t e ra r i a s  : las m e jo ra s  i n t r o d u c i d a s  en  ellas no  h a n  
p o d i d o  m e n o s  de re s en t i r se  de  la e x t r a o r d i n a r i a  e s 
casez de fo n d o s  y de la i n s e g u r i d a d  y a n g u s t i a  de los 
ú l t i m o s  o c h o  años .  T o d o  c u a n t o  p o d i a  ha ce r s e  en 
m e d i o  de t a n t a  a g i t a c i ó n  y p e n u r i a  se h a  l l e vado  á 
efec to  c o n  c i r c u n s p e c c i ó n  , c o n  celo y co n  in t e l i g e n 
c ia.  E s t o ~ n o  o b s t a n t e  , el m i n i s t e r i o  de la G o b e r n a 
c i ó n  , á q u i e n  t o d a v í a  t i e n e  e n c o m e n d a d a  V. A .  la 
d i r e c c i ó n  de  los e s t u d i o s ,  c u m p l i r í a  m e n g u a d a m e n t e  
co n  u n o  de sus  ma s  s ag ra d o s  d eb ere s  si no  p r o c u r a s e  
a p r o v e c h a r  el fel iz c a m b i o  de las c i r c u n s t a n c i a s  p ú 
b l i cas  p a r a  d a r  a lg un o s  pasos  dec i s ivos  hac ia  la r e 
f o r m a  y a d e l a n t a m i e n t o  de escuelas  t an  i m p o r t a n t e s ,  
y  de in f l u en c i a  t an  e l evada  s o b r e  la e d u c a c i ó n  del 
p u eb lo .  E l  a s o m b ro s o  défici t  q u e  lia s u p r e s i ó n  del i m 
p u e s to  de c imal  causó  en las u n i v e r s i d a d e s  ha  v en id o  
á hace r se  mas  se ns ib l e ,  i m p o s i b i l i t a n d o  t oda  u l t e r i o r  
me jo ra  p o r  efec to  del ex ces iv o  n ú m e r o  de es t ab lec i 
mi en tos  de  esta clase e x i s t e n te s  en la n a c i ó n  , ó a u 
m e n t ad o s  r e c i e n t e m e n t e  s in  c o o p e r a c i ó n  d G  p o d e r  
e j ecu t ivo .

A p e n a s  p o d r á n  ca lcu la r se  en el d ia  las r e n t a s  p r o 
p ias  de t oda s  las u n i v e r s i d a d e s  l i t e ra r i a s  en  ¿>UU<9 rs. 
vel lón;  y sus  g¿istos ac tua les ,  d e s a t e n d i d o s  co m o  es tá n  
los p ro fesores ,  d es e r v id a s  va r i a s  en señ an zas  de Ín teres ,  
y  r e l egados ai p o r v e n i r  m u c h o s  ob je tos  i m p o r t a n t e s ,  
n o  b a j a rá n  de  c u a t r o  m i l lo n es  de  rea les ,  a s c e n d i e n d o  
ya  los de  las solas t r e ce  u n i v e r s i d a d e s  i n c lu i d a s  p o r  
el G o b i e r n o  en el p r e s u p u e s t o  de este añ o  á 3.  Ri2,¿61 
reales.  A  las Cor t es  c o r r e s p o n d e  c i e r t a m e n t e  r e p a r a r  
la fun es ta  i n d o t a c i o n  de estas  e s c u e l a s , i n d e m n i z á n 
d o l a s , e n  la m a n e r a  q u e  las r e s t an te s  a t en c i o n es  del 
E s t a d o  lo c o n s i e n t a n , del q u e b r a n t o  q u e  en sus  i n 
gresos p r o d u j o  u n a  m e d i d a  n ec esa r i a  y j u s t a  en p o 
l í t i c a ,  p e r o  n o  r e c l a m a d a  p o r  l o s , p u e b l o s ,  ni  d i c t a 
da p o r  el p o d e r  l egi s l a t ivo  con  el p r o p ó s i t o  de p re s 
c i n d i r  mas  a d e l á n te  de  los e s t ab le c im ie n t o s  l i t e ra r ios .

E s  s in  e m b a r g o  a t r i b u c i ó n  del  G o b i e r n o  y has ta  
u n  d e b e r  s u y o  i m p r e s c i n d i b l e  el n i v e l a r  ios gastos  
de  los e s tu d io s  s u p e r i o r e s ' c o n  el ésta do  de la p o b l a 
c ión  de  E s p a ñ a  y c o n  sus  neces idades  l i t e r a r i a s  : es 
o b l i ga c i ón  s u y a  no  d e m a n d a r  á Tas Cor te s  ma s  s a c r i 
ficios p o r  p a r t e  de los pue b los  q u e d o s  q u e  ex i j a  la 
u t i l i d a d  p ú b l i c a  y el d e c o r o  del páisT es p r o p i o  p o r  
ú l t i m o  de la m i s i ó n  q u e  la s o c i e da d  le t i e ne  e n c o m e n 
d ad a  p r e p a r a r  y, f a c i l i t a r  las, r^form,a,s , p r o m o v i e n d o  
con  m a n o  fu e r t e  los v e r d ad er o s  in te re ses  del  E s t a d o /  
y  r e p r i m i e n d o  a i s l a da ^  p r e t e n s io n e s  per j ’ud ic i a i es  cQ;n 
l r e eu en e i a  á la g e n e r a l i d a d  de sus s u b o r d i n a d o s .

F o  r e s  t a s c a  usas  el G ó  bi e rñ  Ó \ de] añ d ó' á r c é t ó ^ é  
las Cor t es  la d o t a c i ó n  c o m p é t h n t e , d e ' l a s  u n i v e r s i d a 
des l i t e ra r i a s  q u e  la n a c i ó n  neces i ta  c o n s e r v a r ^  h a  
c re id o  q u e  n o  p o d í a  p e r m i t i r  q u e  c o n t i n u a s e n  á n -  
s o r v i e n u o  u n a  g r a n  p a r t e  de  los r e cu rso s  e v en tu a le s  
de la e n s e ñ a n z a  p ú b l i ca  t a n t o s  e s t a b le c im ie n t o s  s u 
pe r i o r es  c o m o  e x i s t e n  en  el d ia  , y q u e  al paso  de 
oo  p o d e r  a s p i r a r  á p e r m a n e c e r  en pie  desde el m o 
m e n t o ,  q u e  la a d m i n i s t r a c i ó n  p ú b l i c a  se o rg an ic e  d e 
f in i t i v a m en t e  en  esta p a r t e ,  c o n t r i b u y e n  no  poco ,  
p o r  g r a n d e  q u e  sea la i l u s t r a c i ó n  y el d e s p r e n d i 

m i e n t o  de los i n d i v i d u o s  q u e  los c o m p o n e n ,  á dif i 
c u l t a r  t o d o  a d e l a n t a m i e n t o  y p e r fec c ió n  en  los e s t u 
dios  m a y o r e s ,  y p r o d u c e n  la i n e v i t a b le  c o n s e c u e n 
cia de  q u e  las en s e ñ a n z a s  i n t e r m e d i a s ,  t a n  út i l es  y  
necesar i a s  á la m a y o r í a  del p u e b l o ,  se vean  c o m b a 
t idas  y po s te rgadas .  N o  de o t r a  m a n e r a  se a d e l a n t a 
rá c o n v e n i e n t e m e n t e  la época de v e r  ge n er a l i z ad o s  
en  el pais  los i n s t i tu t o s  de s e g u n d a  en s eñ an za  , d o n 
de h an  de b u s c a r  i lu s t ra c i ó n  y fue rza  las a r te s  y Ja 
i n d u s t r i a ,  y de q u e  d as  C o r t e s ,  ca lc u l ada s  p r é v i a -  
m e n t e  las v e r d a d e r a s  necesidades  de la i n s t r u c c i ó n  
p ú b l i c a  , co n s ig n en  á cada  u n a  de sus  l eg í t i ma s  a t e n 
c iones  los f o n d os  necesar ios .

Ba s ta  c o n s i d e r a r  el exce s i vo  n ú m e r o  de u n i v e r 
s id ades  q u e  en el pa i s  se c u e n t a n  pa ra  c o n v e n c e r 
se de  la i m p o s ib i l i d a d  de l l eva r  á cab o  s o br e  s e m e 
j a n t e  base m e d i d a  a l g u n a  de i m p o r t a n c i a  , asi en  m a 
te r i a s  ec o n ó m i ca s  c o m o  en las p u r a m e n t e  l i t e ra r i a s .

D u r a n t e  el a ñ o  de 1840 e x i s t í a n  en  la P e n í n s u l a  
y sus  islas a d y a c e n t e s  h as ta  20 un i  v e r s i d a d e s : las de 
M a d r i d ,  B a r c e l o n a ,  V a l e n c i a ,  S e v i l l a ,  G r a n a d a ,  
S a n t i a g o ,  Z a r a g o z a ,  V a l l a d o l i d ,  O v i e d o ,  S a l a m a n 
c a ,  T o l e d o ,  H u e s c a ,  L a g u n a  de T e n e r i f e ,  O ñ a t e ,  el 
B u r g o  de O s m a  , V i t o r i a  , y las c r ea da s  p o r  las j u n 
tas de  G o b i e r n o  en  C e r v e r a  , P a l m a  de M a l l o r c a ,  
M u r c i a  y Cáceres .

La  a d m i n i s t r a c i ó n  ha  c o m b a t i d o  c o n s t a n t e m e n t e  
la p r e o c u p a c i ó n  i m p r o p i a  de  estos t i e mp os  de p r e f e 
r i r  d e  t al  m a n e r a  las e n s e ñ a n z a s  s u pe r i o re s  , s ac r i f i 
c a n d o  á la c o m o d i d a d  de a l g u n a s  famil ias  q u e  p i e n 
san  d e s t i n a r  sus  h i jos  á las p ro fes iones  l i t e r a r i a s ,  la 
e d u c a c i ó n  de las clases o b r e r a s  y  los in te reses  p o p u 
lares  de la a g r i c u l t u r a ,  las a r t e s  y el co m e rc io .  L a  
R e g e n c ia  p ro v i s i o na l  negó en co n s ecu enc ia  de  es to  su 
a p r o b a c i ó n  á las n u ev as  u n i  ve r s idades  de  M u r c i a  y  
de C ác ere s ,  m a n d a n d o  re s t ab l ec e r  los i n s t i t u t o s  de  
s e g u nd a  e n s e ñ a n z a  , s o b r e  c u y a s  r u i n a s  e s t a b an  e r i 
g ié nd o se  aq u e l l a s ;  c o n f i rm ó  la s upr es i ón  del co le 
g io  u n iv e r s i d a d  del B u r g o  de O s m a ,  y  a p r o b ó  el e s 
t a b le c i m i e n t o  del  i n s t i t u t o  en  la cap i t a l  d é l a  p r o v i n 
cia , So r i a .

A  pe:>ar de es to ex i s t en  t o d a v í a  , a u n q u e  s in  h a 
be r  s ido  co n f i rm ad as  p o r  el G o b i e r n o ,  da  u n i v e r s i 
dad  res ta b le c id a  p o r  la j u n t a  de  L é r i d a  en C e rv e ra ,  y 
la de P a l m a ,  c r ea da ,  co n  e x t i n c i ó n  del i n s t i l u t o B a -  
Jear,  p o r  la j u n t a  de M a l l o r c a .  Es ta s  dos u n i v e r s i d a 
d es  de hecho > la de igual  c a r á c t e r  c o n s e r v a d a  en  V i '  
t o r i a ,  y  las r e s t an te s ,  insuf ic i en tes  é i n c o m p le ta s  v a 
r i as  de  e l l a s ,  c o m p o n e n  t o d a v í a  el e x t r a o r d i n a r i o  
n ú m e r o  de  17.

E n  co n s e c u e n c i a  do c u a n t o  q u e d a  e x p u e s t o  , el 
G o b i e r n o  c ree  l legado el caso de i n c o r p o r a r  a l g un as  
de estas  u n i v e r s i d a d e s  en aqu e l l a s  q u e ,  ya p o r  su po 
s ic ión  g eo g rá f i ca , ya p o r  o t r a s  causas ,  co n v e n g a  c o n 
s e r v a r ,  a b r i e n d o  en  los p u n t o s  mas  á p ro p ó s i t o  i n s 
t i t u t o s  eje seg u nd a  ens eña  nza c o n  los r e cu rso s  q u e  p r o 
p o r c i o n e  esta i n c o r p o r a c i ó n .

La  época  del  a ñ o  en  q u e  nos  e n c o n t r a m o s , su s 
p e n d i d a s  las t a re a s  a c a d é m i c a s ,  y c o n  espacio  sufi 
c i en te  pa ra  q u e  las. f am i l i a s  i n t e r e s a d a s  se d i s p o n g a n  
á e n v i a r  sus  hi jos  el c u r s o  p r ó x i m o  á la u n i v e r s i 
d a d  q u e  mas  les co n v e n g a  , aconse ja  no d i f e r i r  p o r  
má¿ t j&mpa esta i m p o r t a n t e  m e d i d a .  El  M i n i s t r o  de  
ía G o b e r n a c i ó n  t i e ne  p o r  lo t a n t o . l a  h o n r a  de pro-^ 
p o n e r  á  V .  A .  la i n c q r p p r a c i q n  de las u n i v e r s i d a 
des de jCervera y. de  P a l m a  de; M a l l o r c a  en  la de 
B a r c e l o n a  ; y s in  p e r j u ic i o  de  o c u p a r s e  el G o b i e r n o  
en e x a m i n a r  l a . u t i l i d a d  q u e  p u e d a  r e s u l t a r  de  h a 
cer  ex te p s i  va .és ta  m e d i d a  á o t r a s  u n i v e r s i d a d e s ,  p a 
so ,á  e x p o n e r  á %. A .  las p a r t i c u l a r e s  c i r c u n s ta n c i a s  
en. . que los e x p r e s a d o s  . e s t a b lec imien tos  se e n c u e n 
t r a n ,  p o r  c u y o  m o t i v o  se h a c e  mas  u r g e n t e  t o d a v í a  
su s u p r e s i ó n  def in i t iva .

t El a n t i g u o  p r i n c i p a d o  de C a t a l u ñ a  c o n t a b a  d i f e 
ren t es  escuelas ,  ge ner a l es  h as ta  el r e i n a d o  del  S e ñ o r  
j ) .  F e l i p e  V  ; los e s t ud i o s  de Ba rc e l o na  e r ig ido s  en 
u n i v e r s i d a d  l i t e ra r i a  en  Í 4 5 0 p o r  el R e y  D .  A l o n 
so I V  de A r a g ó n ,  y las e s t ab lec idas  p o s t e r i o r m e n t e  
en  L é r i d a ,  G e r o n a ,  V i c h  y T a r r a g o n a .  La  e n c a r 
n iz a d a  g u e r r a  de sucesión,  q u e  t a n ta s  desgracias  c o n 
c i tó  s o b r e  el p r i n c i p a d o  , fue causa  de q u e  la p o l í t i 
ca de  F e l i p e  V  ce r r as e  t o d o s  aquel los  e s t a b le c im ie n 

tos s u p e r i o r e s ,  c r e a n d o  en 1714  u na  sola u n i v e r s i 
dad  en C e rv e ra .  E n  esta m e d i d a ,  co m o  en la m a v o r  
pa r l e  de  las q u e  se d ic ta n  en m o m e n t o s  de  rea c c i ó n ,  
no  se c o n s u l tó  ni  la pos ic i ón  geográfica de C e rv u r a ,  
ni  la i m p o r t a n c i a  de  su p o b l ac i ón  , ni o t ra  a l g u n a  
de  las dema s  c i r c u n s t a n c i a s  c o n v e n ie n t e s .  P o r  estas 
r az ones  en .1822 se r e s t a b le c i e ro n  en B a rc e l o na  sus 
an t ig u o s  es tud io s  g e n e r a l e s ,  y p e r m a n e c i e r o n  all í  
has ta  q u e  sin c o n s id e r a c ió n  de  n i n g ú n  g é n e ro  se c e r 
r a r o n  c u a n d o  s u c u m b i ó  en 182*3 el G o b i e r n o  c o n s 
t i t u c i o n a l .  E n  la época  ac tu a l  se r e s t i t u y e r o n  de 
n u e v o  aqu e l los  e s tu d io s  á Ba rc e l o na  , y p o r  Rea l  o r 
den  de 1? de  S e t i e m b r e  de 1857 se m a n d ó  t r a s l a d a r  
á la cap i t a l  del  p r i n c i p a d o  la u n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  
de C e rv e ra .  E n  tal  e s t a d o  la j u n t a  de G o b i e r n o  de 
L é r i d a  ac ord ó  el r e s t a b le c im i e n to  de esta escuela en  
15 de O c t u b r e  de 1840 ,  con  lo cua l  ha res u l t a d o  en 
aqu e l  c u r s o  e s c o l a r ,  y en el ú l t i m o ,  q u e  ni la u n i 
v e r s i d a d  de B a rc e l o n a  h a y a  p o d i d o  re c i b i r  las m e 
j o r a s  n ec e s a r i a s ,  ni  la de C e r v e r a ,  p o r  los defectos  
n a t u r a l e s  de q u e  ado le ce  su i n s t i t u c i ó n ,  h a v a  c o n 
s e g u id o  c o r r e s p o n d e r  á los ob je t os  p ro p io s  de e s t a 
b le c i mi en to s  t a n  i m p o r t a n t e s .  E l  e s t a d o  q u e  ha o f r e 
c id o  aque l l a  escuela d u r a n t e  el c u r s o  p r ó x i m o  d e 
m o s t r a r á  á V .  A .  la neces idad  de a d o p t a r  la r e s o l u 
c i ó n  q u e  q u e d a  in d i c a d a .

L as  r e n t a s  fijas y e x p e d i t a s  de la u n i v e r s i d a d  de 
C e r v e r a  n o  p a s a n  de  19,876 rs. 11 inrs .  vn.  E s t e  
c a u d a l  s i r v e  de base p a r a  las e n s eñ an za s  s iguien tes:  
t r es  cá t e d ra s  de filosofía ; o c h o  de leyes ; u n a  de cá 
n o n e s  ; t r e s  de t eolog ía  , y seis de m e d i c i n a  : el c o n 
c u r s o  de  e s t u d i a n t e s  se ha  l i m i t a d o  á 150,  d i s t r i b u i 
dos  en esta fo rm a  : 52  a l u m n o s  en filosofía : 53 en  
leyes : 2  en c á n o n e s  : 5  en teología,  y 58 en me di c i n a .  
P o r  m a n e r a  q u e  s i e n d o  21 las cá t ed ras  y 130 los 
c o n c u r r e n t e s  , el c o n j u n t o  m e d i o  e n t r e  una s  y o t r o s  
da el r e s u l t a d o  de  seis d i sc í pu los  p o r  p ro fesor .  Si á 
es t as  ob se rv ac io n es  es t ad í s t i cas  se a ñ a d e n  los no m e 
nos  i m p o r t a n t e s  de la d i f i cu l t ad  de hace r se  b ien el  
e s t u d i o  de la j u r i s p r u d e n c i a  en  C e r v e r a  , d o n d e  n o  
e x i s t e  t r i b u n a l  s u p e r i o r ,  y la i m p o s ib i l i d a d  de a p r e n 
d e r  m e d i c i n a  y c i ru j í a  s in  hosp i t a l e s  g en era le s  , y 
p o r  con s ec u en c i a  de  esto s in  el n ú m e r o  su f i c i en te  de  
en f e r m o s  ni ca d á v e re s ,  V.  A .  n o  p o d r á  me no s  de  
p e n e t r a r s e  de la u rg en c i a  de p o n e r  t é r m i n o  á t a n  l a s 
t im o so  es tad o .

L a  u n i v e r s i d a d  L i l i ana  de P a l m a  to m ó  su o r ig en  
de  los an t ig u o s  es t ud i os  genera les  a p r o b a d o s  en 50 de 
A g o s t o  de 1483 p o r  el Ca tó l i c o  R e y  D. F e r n a n d o ,  
s e g u n d o  de este n o m b r e  en  A r a g ó n .  A  i n s t a n c i a s  y 
so l i c i tud  de  los j u r a d o s  de aque l l a  c i u d a d ,  la R e i n a  
G o b e r n a d o r a  D o ñ a  M a r i a n a  de A u s t r i a  o b t u v o  bre^ 
ve de S. S. C l e m e n te  X  en 17 de A b r i l  de* 1 6 6 5 ,  á 
fin de d a r  á aqu e l los  e s tud io s  el c a r á c t e r  de u n i v e r 
s ida d  l i t e r a r i a  y los p r iv i leg ios  a n t e r i o r m e n t e  c o n c e 
d ido s  á la de  L é r i d a  : t u v o  es to  lu g ar  d e ñ n i t i v a m e n - 
te con la a p r o b a c i ó n  de  sus  e s t a t u t o s  y p r e e m i n e n 
c i a s ,  ver i f i cada p o r  el R e y  D. Cá-rlos I I  en  su c é d u 
la  de  16 de O c t u b r e  de 1697.

E l  p la n  de  es tu d io s  en Í824 c o n s e rv ó  to d a v í a  e s 
ta escuela , c u y a  d e ca d en c i a  e r a  p o r  m o m e n t o s  ma s  
sensible.  E s t o  no  o b s t a n t e ,  aque l  m i s m o  G o b i e r n o  q u e  
ha b ia  s a n c i o n a d o  el r e fe r i d o  p lan tu v o  q u e  c e r r a r 
la d e f i n i t i v a m e n t e  p o r  R e a l  o r d e n  de 28  de  D i c i e m 
bre  de 1829.

E n  esta s i t u a c i ó n  la j u n t a  dé G o b i e r n o ' d e  M a 
l lo rc a ,  á in s t a n c i a s  d e ' l a  d i p u t a c i ó n  provincia},  a c o r 
dó en 23  de O c t u b r e  de 1840 su re s t a b l e c i m i e n t o ,  s u 
p r i m i e n d o  el i n s t i t u t o  B a l e a r ,  q u e  á la sa zó n  f lorecía 
con  re cu rs os  y m e di o s  suf ic i en tes  pa ra  ser  u n o  de los 
ma s  co n s id e r a b l es  del r e i n o .  E l  e s t a d o  de esta u n i 
v e r s i d a d ,  no  a p r o b a d a  p o r  el G o b i e r n o  s u p r e m o ,  es 
el s i g u i e n t e ,  según  los da to s  q u e  h a n  p o d i d o  ú n i c a 
m e n t e  t e n e r se  á la v is t a  p o r  c o n s e c u e n c i a  de n o  h a 
be rse  re c o n o c i d o  f o r m a l m e n t e  aque l  e s t a b le c im ie n t o  
l i t e r a r i o .  Las r e n t a s  fijas y c o r r i e n t e s  J e  la u n i v e r 
s i d a d ,  d es ca r t ad as  las p r o p ia s  y especia les  del i n s t i 
t u t o ,  q u e  n u n c a  p o d r í a  ser  e x t i n g u i d o ,  co ns i s t en  en  
35 ,077  r s . : con  es tos  f o n d os  , y los 21,317 rs. p r o 
p ios  del  i n s t i t u t o ,  se ha  q u e r i d o  e r i g i r  u n a  u n i v e r 
s ida d  , en  la c u a l ,  según  el p lan  de  la j u n t a  a u x i l i a r  
q u e  la d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  n o m b r ó  e n  -.8 d e  O c t u -



hre para el establecimiento de !a u n i v e r s i d a d , de 
bían exis t i r  ocho cátedras de enseñanza in termedia ,  
seis de teología,  siete de leyes, dos de cánones , y 
siete de medicina y ciruj ía.  La concurrencia en aquel 
a ñ o ,  á pesar del poderoso impulso con que las c i r 
cunstancias  v el espíri tu provinc ial  hubieron de au 
xi l ia r  á los restauradores  de la escuela mal lorquína ,  
fue de 88 estudiantes en filosofía, y Gtí en los de
mas estudios sueltos de enseñanza in termedia  : al 
todo 154. E n  leyes V cánones 54,  en teología ó ,  en 
medicina y cirujía 8 : total en facultades mayores 47. 
Compu tada  según estos datos la concurrencia  de las 
diversas enseñanzas de aquella escuela , resulta que 
en los estudios in termedios los ocho profesores salen 
á Í9 discípulos i cor respondiendo mas de 29 á cada 
profesor  de filosofía académica. Las facultades supe
r iores  , suponiéndolas  existentes y concur r idas  todas, 
h u b i e ran  dado en aquel año la tr iste consecuencia de 
tinos dos discípulos por profesor.

La irresist ible fuerza de estas observaciones de
muest ra Cuán temerar io empeño seria el de gravar  á 
aquella provincia y menos al Es tado con el sosteni
mien to  de una univers idad l i terar ia  en Palma de 
Mal lorca , y la verdadera  necesidad que alIi se siente 
de mant ene r  y fomentar  los estudios intermedios,  
t ínicos que ofrecen ser debidamente  concurridos.  Es  
digno ademas de que se advier ta ,  para m ayo r  confi r
mación  de esta ve rdad ,  que solo la cátedra de pr i 
m er  año de medicina y cirujía tuvo discípulos en n u 
m ero  de ocho du ran te  el ci tado curso en la un iv er 
sidad de Mallorca , al paso que por  confesión de los 
interesados estudiaron á la sazón medicina  y c i r u 
j ía  37 naturales  de aquellas islas en el colegio de 
Barce lona,  y seis en el de Montpelle r .

E n  consecuencia de todo ,  y de no hal larse com 
prendidas  en la ley de presupuestos  de este año n in 
guna  de las dos expresadas  un iv er s i d ad es , tengo el 
h o n o r  de p ro p o n e r  á Y.  A.  el siguiente

D E C R E T O .
Como Regente del Reino  du ran te  la m en or  edad 

de 5.  M. la Reina  Doña Isabel I I  vengo en decre-  
c re tar  en su Real  nembre , a tendidas  las razones que 
me habéis expues to ,  y de acuerdo con el Consejo de 
M i n i s t ro s ,  lo s iguiente:

A r t í cu lo  1? Se aprueba def ini t ivamente la t ras la 
ción de la univers idad l i teraria de Cervera á Barce
lo na ,  acordada po r  Real orden de 1? de Setiembre
de 1837.

A r t .  2? Se revoca el acuerdo d ic tado en 23 de O c 
tu br e  de 1840 por  la ju nt a  de G o b ie rn o  de Mal lorca,  
restableciendo la sup r imida  un ivers idad  de Palma.

A r t .  3? N ing ún  estudio de facultad su p e r io r ,  ni 
o t ro  cua lquiera  acto académico que  se refiera á esta 
clase de enseñanzas , será reconocido por  el Gobier 
no  en los expresados  es tab lec imien tos , ni por consi 
guiente  válido desde Ja publicación del presente decreto.

A r t .  4? E l  Minis t ro  de la Gobernación  c o m u n i -  
tt icará á la dirección general de Es tudios  y á los ge-  
fes polí ticos Jas instrucciones  convenientes á fin de 
que se restablezca en Palma el an t er ior  in s t i tu to  Ba 
lear  para el curso próximo , y se complete o t ro esta
blecimiento de segunda enseñanza en la provinc ia  de 
Lér i da  , aprovechando los medios que  deja d isponi 
bles al efecto la supres ión de la univers idad  deCervera.

A r t .  SI Es tas ins t rucc iones  co m prende rá n  ade
mas cuanto sea necesario para la traslaefon de las se
cretarías  de Cervera y Pa ima á Barcelona , y para la 
aprobación  definitiva con arreglo á las leyes y órde
nes vigentes de ios es tudios ,  grados  y demas actos 
académicos  que hayan tenido lugar desde de Se
t iemb re  de 1857 en la pr imera de aquellas un ive rs i 
dades , y desde Oc tu b re  de 1840 en la segunda.  T e n 
dréislo en tendido,  y dispondréis lo conveniente para 
su cumpl imiento .  =r El  D uqu e  de la V i c t o r i a . n M a -  
dr id  10 de Agosto de 1842.r=A Do n M ar ia n o  Torres 
y Solanot .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sermo. Sr . :  Las funciones de la dirección general  

de Rentas  y arb i t r ios  de A m ort izac ión  son tan vastas 
y de na turaleza  tan d i v e r s a , que es imposible se des
empeñen cumpl idamente  ejerciéndose todas por una 
sola dependencia , como en el día sucede. Consecuen
cia precisa ha sido de semejante acumulac ión de t r a 
bajos que no se haya podido dar  vado á estos con la 
exac t i tud  que exig í an ,  asi los intereses públicos como los indi  viduales.

 ̂ Es  de absoluta necesidad pues que la ad m in is t ra 
ción de los bienes nacionales se perfeccione; y es to 
davía  de m ay o r  urgencia que su venta reciba el im 
pulso rápido que  conviene ,  y que hasta ahora  no ha 
podido  te n e r ,  para que  se l lenen los impor t ant es  fi
nes que se tuvieron presente al adoptarse esta d ispo
sición.  Y  mal po drán  conseguirse ín ter in  la adminis 
t r ac ión  de los bienes nacionales no esté separada  de 
la de los a rb i t r io s ,  que por  su índole  debe estar  al 
cu idado de las oficinas de R e n t a s ,  y mient ras  el en 
cargo de la venta no sea objeto tínico y exclus ivo de 
un  establecimiento separado también  de la adminis t r a c ió n ,  por  lo menos en la corte.

Aoema¿>, no interesa tampoco menos que las ope
raciones administ ra t ivas y recaudadoras  de estos r a 
mos sean fiscalizadas é in tervenidas con la i n de pen
dencia cor respondiente ,  y que no  debe esperarse con-  I

fiadas 1 ind iv iduos  dependientes de la di rección y 
nombrados á su p r o p u e s t a ,  según en la ac tual idad se 
veri fica.

Males de esta considerac ión exigen pron to  y efi
caz remed io ;  pero ob ra ndo  con la c ircunspección 
con que debe procederse en estas ihaterias para no 
aven tu rar  el acier to,  conviene no hacer por ahora 
mas variación en las dependencias de provincia que 
la antes indicada , sin perjuicio de in t roduci r las  s u 
cesivamente conforme las circunstancias lo permi tan.

P o r  estas consideraciones tengo la honra  de pr e 
sentar  á la aprobac ión  de Y. A.  el ad jun to  proyecto 
de decreto.

M ad r i d  12 de Agost o  de 1842.=:Ramon Mar ía  C a -  
la t rava .

Como Regente del R ei no  durante  la menor* edad 
de S. M. la Reina Do ña  Isabel I I ,  en su Real n o m 
b r e ,  y de conformidad con el dictámen del Consejo 
de M in is t ro s ,  he venido  en decretar  lo s iguiente:

1? Desde 1? de Set iembre  próx imo cesará en sus 
funciones la actual di rección general  de arbi t r ios  de 
Amort i zac ión .

2? La  adminis t rac ión  , recaudación y dirección 
de estos r am o s ,  mient ras  subs is tan ,  cor re rán  á ca r 
go de la de Rentas  unidas  , bajo la in tervención  y 
fiscalización de ía con tad ur í a  general de Valores.

3? Los in tendentes y dernas ge fes de Ren tas  de las 
provincias  y par t idos  lo serán también de ios refe
ridos a r b i t r i o s ,  con la au tor idad  , obligaciones y fa
cultades que les están señaladas y ejercen respecto de 
los demas impues tos que cons t i tuyen el e rario  p u 
blico.

4? Tara  el desempeño de sus respectivas a t r i b u 
ciones se a r reglarán á las in s t r ucc io nes , reglamentos 
y órdenes vigentes para gobierno de la Hacienda p ú 
blica en cuanto lo permita  la na tura leza  de los a rb i 
trios de am or t iz ac ión ,  y en lo que no sea posible 
con t inua rán  observándose las suyas especiales.

5? Se establecerá una adminis t rac ión  general  t i 
tulada de Bienes nacionales que  tendrá  á su cargo, 
con sujeción á las reglas que rigen en la actual idad:  
1? la administ rac ión  de todas las fincas rústicas y u r 
banas , censos , foros y derechos que procedan cíe la 
propiedad te r r i tor ia l  que en cualquier  concepto per 
teneciere al Es tado : Ja de los secuestros au t or i za
dos por la ley :  5? el cobro  de sus productos  : 4? su 
aplicación á los objetos á que se hal len dest inados;  
y á? la recaudación  de los valores de las fincas ven
didas al vencimiento de los plazos.

6- Es tar á  á cargo de un  gefe, que se titulare! ad
minis t rador  genera l de Bienes nacionales,  con el n ú 
mero suficiente de empleados á sus inmedia tas  ór 
denes.

7* La  con tad ur í a  general  de Va lores  in terven drá  
y fiscalizará las operaciones de la ad m in is t rac ión  ge
neral , estableciéndose en ella una sección especial de 
contabil idad con este objeto.

8? E n  las provincias  c on t i nua rán  po r  ahora  ejer
ciendo sus respectivas a t r ibuciones los intendentes , 
contadores  y comisionados de a r b i t r i o s ,  menos  en la 
parte concern ien te  á es to s , t i tu lándose los úl t imos 
en lo sucesivo contadores  y admi nis t r adore s  de Bie
nes nacionales.

9? Las  operac iones  relativas á la venta d é l o s  
mismos se desempeñarán  en la co r te ,  separadamente  
de la adm inis t rac ión  general ,  po r  una ju nt a  presi
dida po r  un gefe de Hacienda , que se denominará  
junt a  supe r ior  de venta de bienes nacionales. El  car
go de vocal de la misma será gra tu i to  y voluntar io .

10. El  pres idente de esta ju nt a  tendrá  la misma 
autor ida d  y obligaciones que Jas que estaban señala
das al d i rec tor  de A r b i t r i o s ;  y para el despacho de 
los negocios concernientes  al comet ido de Ja propia  
ju nt a  se la dota rá  con el nú m ero  de empleados que 
se est imare indispensable.

11. Seguirán también por  ahora  los in tendentes ,  
los contadores  y los adminis t radores  de los bienes 
nacionales encargados  de los negocios pertenecientes 
á su venta.

12. E l  ad m in is t r ad or  general  de Bienes nac ion a
l e s , el presidente de la junt a  supe r ior  de ventas y el 
co n tador  general  de Yaíores form ar án  y someterán,á 
mi aprobación las ins trucciones  generales que deban 
sus t i tu i r  á las actuales para el buen desempeño de sus 
obligaciones respectivas.

13. Deb ien do cont inuarse  la form ac ión  del regis
tro general de las fincas y derechos per tenecientes al 
E s t a d o ,  la sección que ent iende en estos t ra ba jo s se
guirá  como hasta a q u i , poniéndose  á las órdenes  i n 
mediatas  del adm in is t r ador  general  de Bienes nac i o
nales.

14. Se establecerá ademas en cada p r o v in c ia ,  ba
jo las órdenes de los in tenden tes ,  un a  sección de i n 
d ividuos  de las clases pasivas,  des t inada á conclu i r  ó 
f o rm ar  el regist ro de ios bienes nacionales , y á i n 
vestigar eficazmente las ocultaciones de estos que pu e
dan haberse  hecho en su respect iva demarcac ión.

13. La  dotación y gastos de las oficinas generales 
que se establecen po r  este decreto se cub r i rá n  con las 
cant idades  señaladas á la di rección de A r b i t r io s  en 
el presupuesto vigente;  y las que sean absolutamente 
indispensables  para  las secciones de regiátro é inves
t igación de bienes en las prov in c ia s ,  se apl icarán al 
a r t ícu lo  de imprevis tos  del presupues to .

Tendré is lo  en t e n d id o ,  y d ispondré is  lo necesario 
para  su c u m p l im ie n to . -E ]  D u q u e  de la V i c t o r i a . -

E n  Madr id  á 15 de Agosto de 1845.~ A D. Ratnoii 
Mar ía  Calat rava.

Consiguiente á lo dispuesto en o t ro  decreto <tg 
esta fecha,  como Regente del Re in o  du ra n te  la me
nor  edad de S. M¿ la Re ina  Doña Isabel II, v en su 
Real n o m in e ,  he venido en n o m bra r  pres identa de 
la junta de venta de Bienes nacionales á D. P edro 
J o n t o y a ,  subsecretario del minis te r io  de Hacienda,  
en consideración á sus méri tos  y servicios en su di lata
da c a r r e r a , y al celo y acierto con que ha desempeñado 
este des t ino;  y vocales de la misma á los Senadores 
D. Al tqandro  López y D. José Gi l  de la Revi l la ;  á 
los Dipu tados  D. Fel ipe  Gómez Acebo y D. Carlos 
M ar t i n  del R o m er a l ;  á D. R a m ó n  Sor ian o y Pelavo,  
del comercio de esta C o r le ,  y al mini s t r o  contador  
mayor  del t r ibunal  de Cujéhtas D¿ José  G a r a y ,  aten
diendo á las re levantesc i rcuns tancias  que los adornan.

Tendré is lo  en tendido  para su Cumplimiento* = El 
Duqu e de la V i c to r ia .= E n  M ad r id  á 12 de Agosto 
de 1842. =  A  D. l l a m ó n  M ar ía  Calat rava .

Conforme con lo dispuesto por  o t ro decreto de 
esta fecha , como Regente  del Re ino  d u ra n te  la me
nor  edad de la Reina  Doña  Isabel I I ,  y en su Real 
n o m b r e ,  he venido en no m b r a r  adm in is t r ador  gene
ral de Bienes nacionales á D. José  Cro za t ,  di rector  
general en comisión de arb i t r ios  de Amort ización ,  
a tendiendo á sus m ér i to s ,  servicios y demas c ircuns
tancias que  le ado rnan .

Tendré is lo  en t endido  para su cumpl imiento .  —El 
Duqu e de la Vic tor ia .  zt E n  M ad r i d  á 12 de Agosta  
de 1842. =  A  D. R a m ó n  Mar ía  Cala t rava .

Como Regente  del R e ino  du ra n te  la m eno r  edad 
de la Rei na  Doña Isabel I I ,  y en su Real  nombre,  
he venido en decre tar  lo siguiente:

1? Queda  sup r imida  la plaza de subsecre tario del 
ministe r io  de Hacienda .

2? E n  lo sucesivo el oficial pr im ero  de la secreta
ría del mismo minis te r io  tomará  el nombre  de m a
y o r ,  y desempeñará las funciones  comet idas hasta 
ahora  al subsecretario.

Tendré is lo  en t end ido  para su c u m p l im ie n to .~ E l  
D u q u e  de la Vic toria .  =  E n  M a d r id  á 12 de Agosto 
de 1842.=A D. R a m ó n  M ar ía  Calat rava.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excm o.  Sr.  : He dado cuenta al Regente  del Re i 
no de la consul ta que  V.  E .  di rigió á este minis te r io  
en 6 de J u n i o  ú l t i m o ,  p r om ovida  por  las oficinas de 
adm in is t rac ión  mi l i ta r  de A r a g ó n ,  para que se de
clare si respecto á estar  diseminadas en batallones y  
compañías  las t ropas que form aban el tercer cuerpo 
de e jé rc i t o ,  dan do  guarniciones  en los diferentes 
puntos  de aquel d is t r i to ,  ha de cesar  ya el auxil io  de 
raciones de pienso á todas las clases que  no t ienen 
derecho á percibir las en t iempo de paz; y S. A. ,  e n 
te rado y de confo rmidad con lo expues to  por  la j u n 
ta general  de inspectores acerca de este part icular ,  
se ha  servido re solver ,  que según el espí r i tu dé lo 
dispuesto en Reales órdenes de 10 de Ju l io  y 2 í  de 
Set iembre  del año pró x im o pasado,  cese desde luego 
el sumin is t ro  de raciones de pienso á todas las cla
ses mili tares á quienes no esté concedido este a u x i 
lio en t iempo de p a z ,  á no ser que  per tenezcan á 
divisiones ó brigadas de las que au n exis ten organi 
zadas,  en cuyo caso con t i nua rán  percib iendo las que 
á sus respectivos empleos señala la tar ifa de 1* de 
Feb re ro  del año ú l t im o ,  has ta  que  se disuelvan y 
marchen las t ropas por  cuerpos ó secciones menores 
á acantonarse  en los puntos  que se les señalen.

De orden de S. A .  lo comu nico  á V .  E .  para su 
conocimiento  y efectos correspondientes .  Dios  gu a r 
de á V.  E .  muchos  años.  M a d r i d  12 de Agosto de 
1842.czRodil.=:Sr. in te n den t e  general mi l i ta r .

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l R egente del Reino se ha servido conceder las gradua
ciones de tenientes de fragata á los primeros contramaestres 
de la armada graduados de alféreces de navio D . Gabriel O lí-  
ver y  D . Juan Barrera.

Asimismo S. A . ha tenido á bien conceder el retiro del 
servicio con arreglo á reglamento al ayudante director gradua
do del cuerpo de me'dico cirujanos de la armada D . Luis G e -  
nebriera, disponiendo ál mismo tiempo que se proponga pa*** 
la cruz de Isabel la Católica en consideración á los mérito* 
que ha contraido en su larga carrera.

PARTE NO OFICIAL.
N O TIC IA S EX T R A N G E R A S.

E G IP T O .
Alejandría 20 de Julio.

M ehem et A lí ha hecho un brillante recibimiento á Mr. Gau
thier d 'A rc , nuevo cónsul general de Francia que llegó á esta 
pocos dias ha. Contra lo que se acostumbra en estos casos, M e-



némsí A l  i luí recibí Jo al cónsul de píe y  rodeado ele sus tres 
Míos; L a  guardia habia formado eu fjla en e l .gran palio de pa
itado, qj lio M  i\ G aullner afra veso acompañado de tedos los 
dependientes del consulado, de los diphúldos de la nación y  
m  és'fádo mayor de la corbeta frah'cesa estacionada en este 
púnto; Uoncluida la lectura de las credenciales, t i  bajá entregó 
¿  Mr. tífaulhier el sable de honor en rnueiíras de que leronacin 
fcús funciones. A l  salir de palacio se lé preservó al cónsul 1U1 
h'érfñoso caballo ricamente enjaezado i eSle es liii réga lo  que le 
liácé ‘¿4 bajá. E l  destacamento de la guardia ; coil la música á 
la calxéza, acompañó á Mr. Gauthiei* hasta la c.dsu del conSu- 
ladó'5 íen donde *e i/ó el pabellón franCes , y  al cpúe lds fuérles 
«áltidaron con 2 I cañonazos. En el propio di:l los cónsules de 
las «oíttás naciones pasaron a visitar al de Frahciá»

T U R Q U I A .

Coústantinopia 17  de Julio.

1É1 diván sé apercibe de las demostraciones gtiérrefas deí 
Shtih de Persia: ha expedido al momento pafa el Diurbekir 
seis batallones mandados por R e schkl-b ajá:  ademas tres escua
drones de caballería y  dos piezas de artillería con municiones; 
N o  se sabe hasta dónde nos conducirá este nuevo incidente. ¿Se 
emprenderá la guerra ó n o ?  Esto es lo que todos se pregun
tan. Todas las apariencias están por la afirmativa i ¿ y la diplo
macia lo permite ? Uná sohl Potencia es la que sacaría par
tido de esto , y  esperamos qiie la ceguedad y  la indolencia no 
nos llevará hasta él caso dé abandonarle el campo en esta 
ocasión.

Algunos tártaros llegados en nueve dias de jMosnal y  de 
Bagdad  han traído al divan la noticia de que el Shah de 
Persia habia penetrado en el bajulato de Mosnal con (Jo9 hom
bres , y  ocupado las fronteras de la T u rqu ía  asiática. Cou es
to las sesiones del divan se suceden rápidamente bajo la presii- 
dencia del Sultán y  en presencia de todos los dignatarios del 
imperio. Sé dice en Pera que una Potencia europea 110 es ex
traña á esta invasión. Se esperan nuevos detalles, y  se explica 
la partida de Mirz Djaier há mas de dos meses; Se cree que la 
Puerta usará de represalias con los persas residentes en la ca
pital. Esta cuestión podría muy bien resolverse como la de 
Siria.

E l  cónsul del Shah de Persia ha anunciado á todos los per-  
tas establecidos en nuestra C a p i t a l  que la Turqu ía  y  l a Per- 
sia están en guerra } y  por consiguiente que deben tomar sus 
pasaportes.

Pero el divan no quiere que los persas se alejen porqué de
ben mucho dinero.

En toda la semana el cónstil dél Shah lia tenido muchas 
eonlerencias sobre este objeto con el encargado de Negocios.

(Gaceta universal 1de Leipsick.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 2 de Agosto«

A  excepción de la llegada del correo de las Indias á M a r
sella con las caitas de Bornbay del 18 de J u n io ,  ninguna no
ticia importante hemos recibido hoy del extrangero.

Todos pueden y a  convencerse cuán impolítico es el que 
continué la escala móvil establecida en el reglamento del dere
cho de importación que paga el trigo extrangero. Hace algunos 
meses que estamos recibiendo crecidos cargamentos de trigo* 
que hubieran sido de un grande alivio á los obreros hambrien
tos si se hubiese procedido á su venta tan luego como llega
ron. Mas en vez de esto, la esperanza de una reducción en la 
escala móvil ha obligado á los que han traído el trigo á re
tenerlo hasta que los productos de la presente cosecha pueda 
•ntrar en concurrencia con su género. ( Globo.)

Idem  3.

A l  fin de la sesión de ayer en la Cámara de los Comunes, 
air Roberto Peel aplazó para el viernes la proposición de una 
exposición á la Corona para erigir monumentos á lord E x -  
nurnth, lord Sanmarez y  sir Sidney-Smith. (Standard.)

F R A N C I A .

Parts 5 de Agosta.

L a  Cámara de Representantes de la Bélgica ha aprobado 
en la sesión del 2 el proyecto sobre los linos por una mayoría 
de (J6 votos contra 1 1 ,  habiéndose abstenido de votar nueve 
individuos.

E l  Senado ha acordado pase el proyecto á una comisión , la 
cual presentará su dictamen el viernes.

E l  R e y  de los belgas y  su esposa llegaron á Bruselas el 2. 
Se dice que el sábado se celebrará el funeral por el duque de 
Orleans. En vista de lo expuesto con este motivo en la Cáma
ra de Representantes , se ha reunido el Senado el 3 , en cu y a  
«esion el marques de Rodles ha presentado una proposición 
concebida en estos términos:

w E l  Senado se ha enterado de la proposición presentada 
«nía  Cámara de los Representantes por el conde E. de M e ro je ,  
como también de haber sido aprobada por unanimidad, paúa asi 
dar un público testimonio del reconocimiento nacional á la me
moria del Príncipe ilustre que en dos ocasiones ha venido á 
Bélgica  ¿ consolidar nuestra independencia, y  que ha falleci
do tan trágicamente, con sentimiento universal. Desde luego se 
deja entender que y o  hablo del duque de Orleans , del herma
no de nuestra augusta Reina.

r ? o r  lo tanto* tengo el honor de proponer al Senado se 
sirva asistir á las solemnes exequias que las Cámaras han acor
dado celebrar en la iglesia de Santa G údula.”

Esta proposición ha sido aprobada por unanimidad como 
«n la Cámara de los Representantes, y  los cuestores del Sena
do han sido autorizados para ponerse de acuerdo con los de la 
otra Cámara en todo lo relativo á tan dolorosa ceremonia.( DebatS')

. Escriben de D rru x  con fecha del,4?
El R e y ,  en compañía del mavkcaí Presidente del Consejo 

del conde de Moutalivet * intendente geú.eral de palacio , de 
general de Rumigity y  de dtrus varias personas, há llegado a 
palacio de Dreux a las tres de la madrugada.

E l  prefecto y  el general dé Maisonfort lian salido á ‘espera: 
á S. M. a una legua de Dreux. Seguíales itú escuadrón de hú
sares  ̂ que lia escoltado d-spues a f  i l e  y hasta él palacio;

Por todas partes lia recibido S. M. pruebas nada equ ívo
cas, de la mas viva adhesión y  simpatía. N o lia habido una ca
bana 4 una aldea , úiüí villa que 110 estuviese iluminada de uuc 
í otro extremó para que los concurrentes pudieran ver al Rev 
á su Ráüsito.

, Eñ todas partes se Veia, la Guardia nacional eü las plazas 
públicas*

Haii venido los Guardias nac;iohaíes de Vendomá para reu
nirse á los del departamento del Eure y  Loira; Han venido lam- 
bien oíros Guardias nacionales hasta de la distancia de 20 le
guas de esta.

, A  pesar dé lo avanzado de la h o r a , todos los vecinos de 
Dreux estaban aguardando á S. M ;, y  la m ayor parle de h 
población viste de luto rigoroso. Todas'las casas ondean bandb- 
ras con gasa? negras , y  todas las de ¡as calles por dónde de
be pasar el íúnebre acompañamiento se Cubrirán mañana de 
aegro.

Si en tan gran desgracia pueden servir de algún consuele 
las demostraciones de adhesión nacional, es cierto que 110 h¡ 
tarecido de este alivio el ailigido corazón del R e y .  (/y.j

Escriben de Versalles coti fecha del 4 :
Versalles hubiera querido^ dar muestras de su dolor poi 

mucho mas tiempo; pero ha sido lorzosc subordinar las demos- 
rac.ioües de la población á la necesidad de no retardar por mas 

tiempo el acompañamiento fúnebre del Principe que el Rey 
aguardaba en Dreux.

A  las cuatro y  media de la mañana la Guardia nacional se 
puso sobre las armas y  lbrmó en batalla en el camino de P a 
rts y  en las calles que dirigen á la casa m un ic ip al, la cual to
da estaba cubierta dé negro , hallándose alti reunidas las au
toridades judiciales , civiles , militaras y  eclesiásticas : una im 
mensa concurrencia circulaba por todas las calles. A  la dere
cha de la Guardia nacional de Versalles se colocó él bata
llón de la M a r y - l é - R o y  cou el corregidor y  el áyunlamientc 
a Su ca b ez a : en tOdoS los semblantes se veia retratada la tris- 
teza y  la eiiiocioh.

L a  Guaidia  nacional dé caballería y  dos escuadrones de 
tropa de la misma arma llegaron hasta V ir o f la y  para recibii 
si convoy.

A  las seis y  media anunció el cañoii la llegadá al termine 
de la ciudad. Ed prefecto y  los generales Garaube y  Bouge- 
nel, qiie estaban esperando á la comitiva en la casa de postas: 
se colocaron á derecha ó izquierda dél carro, y  la comitiva! 
seguida de dos regimientos de caballería , se puso sin deten
ción en marcha.

Guando llegó á la puerta de la casa de la municipalidad 
se detuvo el carro. E l  arzobispo de París y  él obispo de 
Evretix bajaron de un coche y  se reunieron al obispo de 
Versalles. E l  clero recitó el D e  p ro fu n d ís , y  él obispo rocié 
á los asistentes con el agua bendita. Todos los funcionarios el 
consejo de prefectura, los tribunales civiles y  de comercio 
si cuerpo municipal, el de profesores de la universidad'* to
das las administraciones del departamento y  de la ciudad to
dos los cuerpos militares y  gran numero de oficiales generales 
retirados rodeaban al clero, y  estaban agrupados formando un 
semicírculo en las gradas. Las tres banderas de la Guardia na
cional se acercaron é inclinaron hacia el carto* U n doloroso v 
profundo silencio reinaba en todas partes: cualquiera hubiera 
creído que estaba en una iglesia á vista del religioso silencio 
que se observaba. A l  ver el carro, al ver á los cuatro Prínci
pes que acompañaban hasta el sepulcro á su hermano querido 
muchísimos espectadores no pudieron contener las lágrimas.

L a  Guardia nacional, el c le ro ,  todas las autoridades h u 
bieran querido acompañar unos restos tan queridos mas allá 
del término de la ciudad; pero hubo que conformarse con las 
Srdenes terminantes dadas para la rapidez de la marcha, y  dai 
.m último á Dios á un Príncipe á quien Versalles mas que ciu- 
lad alguna liabia apreciado su gran mérito , a quien tan fre
cuentemente habia visto en nuestros campos de maniobras llenai 
an completamente sus deberes * y  manifestar á nuestros comi
cios agrícolas tan verdaderas y  vivas simpatías por el bienestai 
leí p a is , y  mostrar en todas partes las cualidades amables y 
•olidas que hacian de él la esperancia de la Francia.

Después de haber pasado la verja del jardín de los Naram 
os se detuvo el acompañamiento militar , y  el convoy aceleró 
;u marcha hacia S a in t-C yr  , en donde estaban aguardando lo: 
Dalallones de S a in t-C y r  y  de V il lep re u x  y  toda la escuela im
itar, en donde estaba anunciada su visita, y  era vivamente de- 
;eada por los alumnos que le amaban, y  que le tenian dispues
t a  otros honores que los que le hemos tributado en este dia

J[ídem.')

Escriben de Stoclcolmo en 22 de Ju lio :
Por los periódicos ingleses hemos sabido la desgraciad 

muerte del duque de Orleans. E l  R e y  ha tenido un gran pesa: 
il saber esta noticia, y  encargo al Ministro de Negocios ex- 
rangeros se trasladase a casa del encargado de Negocios d( 
Francia para hacerle presente cuánta habia sido la aflicción d< 
>. M . al saber tan deplorable acontecimiento, {Id,)

Se lee en un periódico de Birmingham:
Las últimas noticias recibidas de las alfarerías anuncian lia 

berse abierto cinco ó seis altares. Los dueños han convenid( 
?n dar á los obreros los salarios que les exigían. Apenas ha- 
Dian vuelto á  empezar los trabajos en una de las minas hub¿ 
ina explosión, de la cual quedó 1111 obrero muerto en el acto, j  
cuatro resultaron heridos: la miseria va cada vez en mayor au 
mentó.

E n  el South StafFordshire continúan los paseos de los obre
ros : en W a l l s a l l  han abandonado los talleres los obreros por
que los dueños han querido reducir  de 2 ch. 9  din.,  á 2 ch. ( 
din. el jornal de un dia de trabajo. Ha salido para este £íhnt<

Ún éíctiadrott d¿d 3^ de dragones. Lds Óbréros fio Inú c:orú'tí-T 
do ningún Ac'tó de víoleiiciú: las mugei'es y  los niños piden l i 
mosna. Eu Bilslou ha habido algundá paseos de obreros : las 
tjendas de Varios carniceros liati sidd saqueadas. Es im posible  
formarse Una idea del aspecto que presentan estos hombres en- 
flaqiiecidos, y  eri ciiyó rostro sé ven todas las señales de sus p a
decimientos: eii W e d n esb ú ry  se lian acuartelado algunos sol* 
dados. En una palabra', puede decirse que esté distrito áe ha* 
Ha é)i uii estado febril. {Id.)

So lee cn el D ia r i o  de 'Francfort:
f ia  reinado la mayor magnificencia en las fiestas celebra-^ 

das en Pefersburgo con motivo d<?Í aniversario del casamiento 
de SS^M M . el Emperador y  la Emperatriz. En lá revista deí 
día i 3 de Jubo liabia 70 escuadrones de caballería y  5o ba
tallones de infantería. Por la tardé acompañó el Emperador aí 
R é y  de Priisíu Jiasfa Cronsíadt. Toda la escuadra del Edifico, 
compuesta de 5o vetas', se balita s.Uuádo delante del puerto: 
los buques parecían uu volcan. En el momento en que el E m 
perador dió al R e y  el abrazo de despedida se dispararon do.4 
cohetes, y  al propio tiempo se oyó una salva de unos 3 ó 4$ 
cañonazos. Se creía que cóu motivo d©l aniversario se publi
caría una amnistía en íavor de los polacos 5 pero hasta ahora 
nacía se ha verificado'.

4 E l  R e y  llegó á Guescn el 25 , adonde el alto clero le te
ma preparada una comida. Por la noche llegó á Posen. Las ca-  ̂
lies estaban llenas de concurrentes , y  el Monarca.fue recibido 
con el mayor entusiasmo. S. M. bajó del coche á la puerta del 
palacio. Las tropas de la guarnición estaban formadas en bata
lla en la plaza , en donde se hallaban reunidas las autoridades 
civiles y  militares. S. M. fue obsequiado cou u.ua espléndida 
cena. A l  dia siguiente coiUiiiuó su viaje para ErJrnaimsdórf, 
debiendo pasar por G logau. (Id.)

Se lee en el Standúrd  del 2 del corriente:
A y e r  se lia abierto por primera vez él pasó del Tune! pot 

la parte de "Whiping. Quuiientás personas de todas naciones 
han atravesado el T up el y  llegado hasla los India jos en la o r i
lla del Rotherliithe. H a y  en él dos escaleras ; la un t qde cort r 
c luye  en él arco del Oueste, y  la otrá que conduce al dél 
Este. Soló el del Oiteste es el qiie está abierto, para el público: 
Cien personas se paséabaii á las doce por el T ú n e l ,  las cualé* 
han declarado sus hombres , entre los cuales se dientan .IcK dé 3o americanos de los difeivntes puntos de loá Estados-Úritdós. 
Guando las escaleras éirciiláres de Id parte de Shrrey c^ten 
concluidas , se permitirá el tráiisiío del público por el T ú n e l ,  
pagándose dos sueldos por persona. E l  pasó qúedárá abierto 
dehtro de tres meses. {Id.)

Se lee en et D ia rio  del H avre dél 3 :
L a  Inglaterra continúa avanzarídó en la senda del desarro

lló de la potencia y  de la ; dimensiones de los barcos de vapor. 
Los Lores comisarios dei almirantazgo acaban de comunicar una 
orden á Mr. Úlivier L a n g ,  ingeniero constructor del arsenal, 
de W o o l w i c l i , para que íes presente el plan de un bafeo do 
vapor de cabida de 1600  toneladas , y  capaz de colocar en él 
máquirfas de la fuerza de 8oq caballos y  3oo hombres de tri
pulación. Tara formarse una idea de esta colosal construcción 
debe tenerse en consideración que el Geyser , la D evastación  
y  la m ayor parte de los buques de vapor de primera clase que 
forman parte de la marina inglesa, no exceden de id  tonela
das de cabida y  de la tuerza de 4 ° 0  caballos. L a  fragata de 
42 la Penéhype , que alargada de 6 o metros va á convertirse 
en barco de,vapor, no podrá contener máquinas de mas fuerza 
que la de 85o caballos. El nuevo buque , asi como otro de las 
mismas dimensiones, llaníado el D ragón  ; deben construirse en 
W o l w i c h ;  pero parece qué los astilleros de Sheerness ó los do 
Chatam serán ltís que lleven la preferencia. (Idí)

MADRID 1 2  DE AGOSTO
DIRECCIÓN GEÑERÁL DEL CUERPO DÉ ESTADO MÁY OR.

Debiendo abrirse los exámenes en esta capital el l 5 de 
Noviembre de este año para entrar en clase de alumnos eü la 
escuela especial del cuerpo, mandada formar en el decreto do 
22 .de Febrero últ im o, y  habiéndose servido disponer S. A .  
el Regente del Reino en Real órden de 20 de Julio  próximo 
anterior que , conviniendo establecerla cuanto antes , y  no pu- 
diendo por ahora ser sacados suS alumnos del colegio general 
m ilitar , sean, admitidos en la escuela los oficiales subalternos de 
infantería y  caballería que lo soliciten , se inserta á continua
ción el programa dé las materias dé que han de examinarse los 
aspirantes , que son las mismas que deben componer el plan 
de estudios de dicho co leg io , y  se marcan en el art. 5? dél re
ferido decreto, comprendiéndose en el álgebra la teoría gene
ral de ecuaciones, como se previene en la R e al  órden de 20 de 
Julio  y a  citada. En consecuencia, los que obtengan dél G obier
no de b. M. el permiso correspondiente, pedido por él conduc
to de ordenanza, se hallarán en esta corte para diclio dia ? 5  
de Noviem bre , á cuyo  fin están autorizados los capitanes ge 
nerales de distritos para expedirles el correspondiente pa
saporte;

Programa de exámenes para ingresar en la éscuela especial 
del cuerpo de E . Mi

Aritmética.— A lg e b r a ,  comprendida la teoría géheral de
ecuaciones— Geometría elemental Trigonometría rectilínea
con su aplicación práctica— Las ordenanzas. T áctica  gene
ral aplicada á las diversas armas.— Servicio de campaña en to
das sus partes— Fortificación pasajera ó de cam paña, con ele
mentos de fortificación permanente y de castrametación.. P a r
te relativa á la contabilidad y  manejo de p ap eles ,  con la for
mación de causas y  redacción de sus defensas— Geografía y  el 
dibujo militar— Equitación y  esgrima. Madrid 8 de A go sto  
de i8 4 2 .= sJu an  Tena.

E n  cumplimiento de la R e al  orden de 20 de Julio próxi
mo pasado , y  en virtud de la autorización que me concede el



avt. q? de l:i Real iuslruccion de 7  de Febrero de 1 83q , be 
te’ iJo por conveniente fijar el día ó? de Octubre de este ano 
>ara que empiecen á celebrarse en esta corte los exámenes de 
os gefes y oficiales del ejército que en sus mismos empleos 

aspiren a las nuevas plazas creadas en el cuerpo de estado ma
y o r  per el Real decreto de 2 de Marzo ultimo. En este con
cepto , hallándose en el cuerpo ocho primeros comandantes 
ejerciendo funciones de segundos comandantes, y  habiéndose 
provisto últimamente cinco plazas de este ultimo empleo , do
ce de capitán y  dos de teniente , resultan vacantes una de b r i
gadier * cuatro de coronel , dos de segundo comandante, 18 de 
capitán y  28 de teniente , que son á las que pueden optar los 
que se hallen exceptuados de examen por el art. 3? de la refe
rí 1a Real instrucción y  los que lo presten de las materias que 
por la misma se exigian anteriormente para la admisión en el 
cuadro efectivo , cuyo programa de exámenes , asi como el ar
ticulo 3? de la R eal instrucción ya citada, se insertan á con
tinuación para mayor comodidad y  pronta inteligencia de los 
que se crean en el caso de solicitar de S. A .  el Regente del 
Reino el ingreso en el cuerpo de estado mayor bajo estas 
bases.

Los capitanes generales de los distritos están autorizados 
para expedirles los competentes pasaportes.

A rtícu lo  5? de ¡a R ea l instrucción de 7 de Febrero de 1 83p.

Se exceptúan de ser examinados los individuos proceden
tes de las armas de artillería é ingenieros y  del cuerpo ge
neral de la armada, y  los que habiendo pertenecido ai colegio 
militar de cadetes hubieren concluido en él los estudios se
gún los reglamentos y  Reales órdenes vigentes , y  obtenido á 
su salida nota cuando menos de muy buenos por pluralidad, 
acreditando estas circunstancias por certificación del director 
de dicho cuerpo.

Program a de exám enes .

Aritmética A lgebra  elemental Geometría especulati
va. Trigonometría rectilínea, con el uso de las tablas de lo 
garitmos en la resolución de los triángulos Geometría prác
t ica , con la extensión suficiente para el levantamiento de cro
quis y  pianos topográficos con cuerdas y  piquetes, y  los otros 
instrumentos mas usuales en campaña , especialmente con la
b rú ju la .  Propiedades principales de las secciones cónicas—
Reconocimientos militares , itinerarios y  lormacion de las ta
blas estadísticas Principios de castrametación, razones que
determinan la elección de los diferentes campos militares en 
paz y  en guerra , é ideas sobre la traza de los campamentos 
de las tropas. T ra za  y  construcción de las obras de campa
ña , con el cálculo de su capacidad y  del numero de defenso
res. Puentes militares mas en uso y  obras que se emplean
para cubrir sus cabezas Ideas generales sobre la forti
ficación permanente y sus obras exteriores. —  Nociones sobre
minas y íbgatas. Em butidura de una p la z a ,  idea general de
los trabajos y  operaciones de un sitio basta la rendición, y  de
la defensa desde la ernbestiduru hasta la capitulación. Ataque
y  defensa de atrincheramientos y  puntos fortificados. Cono
cimiento de las diferentes piezas de artillería , de sus p royec
ti les ,  cargas y  alcances, de la organización de la baterías de 
campaña , y  del uso de la artillería en el ataque y  defensa de
las plazas y  puntos fuertes T áctica  general de las armas._
Principios de estrategia Idioma francés Dibujo lineal, to
pográfico y de obras de fortificación con pluma y  pincel.

M adrid 8 de Agosto de 1 8 4 2 * =  Juan Tena.

Te ne m o s  ana  part icular sat is facción en insertar  
á co nt in uac ió n  un artículo tomado del E c o  d e l  C o 
m ercio  , en que se describe c i rcu nstanc iadam ente  la 
ceremonia de la bendición é in aug urac ión  del p u en 
te colgante de Fu en t i du eñ a  sobre el Tajo .

Y a  sabe el público por el órgano de la imprenta periódica 
que en el ano pasado de 1841 contrató el Gobierno provisio
nal con el ingeniero francés Mr. Seguein la construcción de 
cuatro puentes colgautes de hierro : uno cerca de Zaragoza so
bre el Gallego , otro en Carandia (San tan der) sobre el Pás, 
otro en Arrancia sobre el Jarama, y  otro en esta villa de Fuen- 
tidueña sobre el Tajo. E l  de Carandia está muy adelantado; 
en el de Arganda se trabaja con actividad, y  el de Fueutidue- 
ña se halla felizmente 'concluido. El Eco  anunció y a  su prueba 
con una carga muerta de unas 7800 arrobas, y  ahora resta que 
sepan sus leedores la inauguración de este puente notable, ve
rificada el día de boy.

A l  celebrar esta ceremonia, que ha tenido parte cívica y  
religiosa, han concurrida á Fuentidueña diferentes autoridades, 
funcionarios y personas distinguidas. A y e r  llegaron de Madrid 
en diligencia el Sr. Miranda , director de Caminos , Canales y  
Puertos ; los ingenieros civiles O tero, W anbergen y  M arcoar-  
t u ;  el subsecretario del ministerio de la Gobernación Sr. L a -  
serna ; e l  oficial del negociado Montesinos ; el fiscal de Cor
reos y  Caminos F e l i a ;  los cuatro diputados provinciales O n -  
darreta , A ngulo , Ocaña y  T o r r e s ,  y  cuatro empresarios de 
la compañía , entre ellos los Sres. ex-intendentes D alp  y  G o i -  
cochea. E n  Fuentidueña estaba el ingeniero francés Mr. H a c
hean, que ha dirigido la obra, y  el ingeniero de carretera señor 
A guirre. Habían concurrido de diferentes puntos á presenciar 
tan agradable ceremonia el Diputado á Cortes D. Fermín Caba
llero , que alguna parte tuvo en promover la pronta ejecución 
de los puentes co lgantes; los jueces de primera instancia dé las 
dos orillas ó cabezas del puente, el de Chinchón y  el de Uclés, 
y  una multitud de curiosos de toda la comarca.

Empezó la celebridad por la iglesia,  donde oyeron misa 
mayor todos los concurrentes , y  en la que el cura párroco 
hizo un breve discurso probando á sus feligreses la grande uti
lidad que reportarían del puente , lo regocijados que debían 
estar por su feliz conclusión, y  la confianza que debían tener 
en la solidez de la obra, aunque la veian compuesta de ligeros 
alambres y  tantas piezas , pues estas bien trabadas, y  reu
nidos aquellos , justificaban el axioma de vis unita fo rtio r .

Concluida la misa bajaron al puente todas las personas men
cionadas y  un inmenso pueblo. En el centro del pavimento ha
bía una mesa portátil de altar con un buen crucifijo, y en ella 
t iz o  el cura, revestí lo de capa p luvial,  la bendición de- puen^ j

te, aplicándole m utatis m utandis las oraciones que el ritual 
contiene para la bendición de las embarcaciones. A  este acto so
lo concurrieron al centro del puente el alcalde constitucional, 
los ingenieros, funcionarios y  personas de distinción: el pue
blo lo presenciaba desde las oril las, pues en las dos entradas 
del puente habia guardia de la Milicia nacional , asi de caba
llería como infantería, y  de los 18 peones camineros, que uni
formados y  con sus jalones por armas daban guardia de honor 
al director del ramo.

Apenas se acabó la ceremonia religiosa se abrió al público 
el paso del puente, y  se vio este inundado cuanto cabia , de 
gentes de á pie , de cab¿dlerias y  de carruages , pues hoy ha 
sido franco el tránsito en celebridad de su apertura. La carga 
viva que hoy ha sufrido el puente, sin la menor alteración, no 
acredita menos su firmeza, que la de piedra y  arena empleadas 
en la prueba; porque es bien seguro que habrán entrado en el 
á diferentes pasos y  moviéndose en sentidos diversos y  contra
rios mas de 2 3 personas.

A  las cinco dieron los empresarios una suntuosa comida a 
los funcionarios y  personas notables convidadas , á cuyo efec
to habían traído de Madrid la fonda de Perona con repostería, 
helados de todas clases , ramilletes &c. Repartióse por la mis
ma empresa el arancel que debe regir en el puente , aprobado 
por el Gobierno, v que está fundado en los tipos de la anti
gua b a rca ,  computando las diferencias de altas y  bajas aguas. 
También regaló á varias personas una vista litografiada del re
ferido puente que , aunque ligeramente dibujada , basta para 
dar una idea de las dimensiones y  construcción de la obra.

Resta que acerca de su méiilo digamos dos palabras. El 
puente tiene 201 pies de longitud en un solo tramo, y  22 de 
anchura con dos andenes para la gente de á pie. Los ocho c a 
bles de alambre que le sostiene son de unas tres pulgadas de 
diámetro, y  las ciento y  tantas péndolas que desde los cables 
bajan á asegurar el pavimento son de hierro , de una sola pul
gada de espesor. El pavimento de madera descansa sol)re mas 
de 5o armaduras de hierro forjado, sumamente ligerás y  bien 
trabajadas. Las cuatro columnas sobre que apoyan los cables 
están fundidas en la fábrica de Bonaplata , y  se elevan á unos 3o pies , inclusos los pedestales de sillería. E l  conjunto es be - 
l io ,  y  tan ligero que infunde desconfianza á los poco conoce
dores , pero que satisface á las pruebas de solidez hechas por 
los peritos en el arte. Fuera una vanagloria que probana fal
ta de conocimiento en los progresos diarios de la ciencia supo
ner que este es el mejor puente colgado que se ha construido 
en Europa ; mas no deja de ser verdad que el sistema sencillo 
y  bien entendido de su construcción aventaja á muchos puen
tes , si no á todos , de los que se han colgado en Inglaterra y  
Francia; y  bajo este concepto el puente de Fuentidueña es el 
primero en Fspaña.

D e desear es que repetidos sobre muchos rios de la Penín
sula los monumentos que enuoblecen al padre T a j o ,  entremos 
en la comunión europea en punto á fáciles y  frecuentes comu
nicaciones. Ojalá que la empresa actual gane lo bastante para 
que ella y  otras se estimulen á repetir contratas tan beneficiosas 
al pais. E l  hecho es que sin haber desembolsado el tesoro un 
solo real, y  sin gravar á los transeúntes con mas de lo que les 
costaba el paso de la barca , tenemos un puente digno de la 
civilización actual , y  vencido uno de los prjmeros estorbos pa
ra terminar la útilísima carretera de las Cabrillas*

Bajo el epígrafe de Asom brosa desgracia en una hacien
da del departam ento de León de M é jic o , copiamos del N acio
nal de M ontevideo  la catástrofe siguiente :

Una ocurrencia de las mas lamentables ha tenido lugar 
en este departamento: ayer mañana, como á las cuatro , re
ventó la presa de la hacienda de Jalpu , que vencida y  rota 
dió lugar al paso del inmenso torrente que llevó la desolación 
por todas partes. L a  aldea de Jalpa ha sido completamente 
arrebatada como si el Océano en su furor hubiese pasado so
bre ella , dejándola convertida en un banco de a re n a : todos 
los habitantes sin distinción han perecido llevados por la c o r-  ! 
riente: los tres molinos de trigo han sido también destruidos, 
quedando esta extensa y  preciosa hacienda completamente ar
ruinada y  sin manos que la trabajen.

-«Todas las llaouras y  valles de estas cercanías están ente
ramente inundadas y  rebosando por donde quiera de cadáveres. 
A y e r  fui á ver tan amarga escena : en verdad puedo asegurar 
á V .  que es horrorosa. Y a  se han encontrado mas de 1 5o in
felices, y  se ocupan las gentes de los alrededores en buscar
los y  llevarlos en crecido numero. Quizá 110 bajan de l3  los 
que han perecido. Los rios y  caminos están impracticables.

P. I). .«Son las nueve de la mañana. Y a  se habían reco
gido en Jalpa  mas de 3oo cadáveres

E u  la villa  de T o rre  de Don Gimeno , provincia de Jaén, 
se ha creado con aprobación de la diputación provincial una 
plaza de médico-cirujano dotada con 600 ducados anuales, pa
gaderos por trimestres con fondos de su junta de beneficencia, 
garantizándolo los individuos de la misma con su propio pecu
lio ,  siendo obligación del agraciado visitar gratis á lo me
nos 600 vecinos pobres , que se designarán por patente de la 
expresada junta; y  con respecto al resto del vecindario se ajus
tará en los términos que mas le convenga, previniéndose que 
estará exento de cargas concegiles y  de contribución por la 
renta que se le asigna como facultativo.

Dicho pueblo se compone de i 634 vecinos ; se halla bien 
situado á dos leguas de distancia de Jaén ; es sano, y  está pro
visto abundantemente de géneros y  comestibles á un precio ar
reglado.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán sus solicitudes docu
mentadas francas de porte al secretario de la expresada -junta 
de,beneficencia de dicho pueblo D .  Manuel Ibañez hasta el 
dia 2 5 del corriente Agosto.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S.
Por providencia del Sr. D . José Serrano y  León , juez de 

primera instancia de esta corte, autorizada por el escribano de 
número D. Francisco M ontoya, se convoca á junta general 
de acreedores de la casa de D. Manuel Francisco de A guirre  
é hijos, del comercio que fue de esta co rte ,  para el domin

go rfí de Octubre del presante año á las 10 de su nrwi-Uij , eu 
su posada , sita en la calle de Barrionuevo , num. 1 5 .

 Por providencia del Sr. juez de primera instancia de la
villa y  partido de .Orgaz de 2 del actual se c i t a ,  llama y  
emphiza á toda persona que se considere con derecho á los 
bienes con que se halla dotada la capellanía colativa que en R 
iglesia parroquial de Almonacid de T oledo fundó el bachi
ller Pedro Esteban en 6 de Enero de I bvq , vacante por 
muerte de su último poseedor D . Matías Sánchez Pedrero, 
para que en el término de 3o dias, A contar desde este anun
c io ,  comparezcan á deducirle en dicho juzgado y  escribanía 
de A g u i la r ,  por medio de procurador con poder suficiente; 
parando á la que no lo verifique el perjuicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y A liaga , juez
de primera instancia de esta villa, refrendada del Sr. D . Jacin
to Gaona y  Loeehes , escribano del número de la misma, se 
cita , llama y  emplaza á D .  Pascual Guijarro , para que dentro 
de ocho días comparezca en dicha escribanía con el objeto de 
notificarle una providencia del Sr. juez de primera instancia de 
Valencia ; en inteligencia que de no hacerlo , le parará el per
juicio que haya lugar.

 Por providencia del Sr. licenciado D .  Carlos Gómez D u 
ran , regente interino del juzgado de primera instancia de G e -  
tafe y su partido por enfermedad del Sr. juez propietario , re
frendada del escribauoD. Julián A ño ver Salgado, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto á los que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes de la capellanía fundada en la 
ermita de Nuestra Señora de los Santos , extramuros de la vi
lla de Móstoles , en el año de í G j j  por Doña Manuela D e l
gado , viuda de Agustín de V a rga s  , para que dentro de 3o 
dias, contados de^ie el siguiente al de la inserción de este anun
cio en este periódico, acudan á deducirle ante dicho juzgado 
por medio de procurador con poder bastante ; pues pasado di
cho término y  no lo haciendo, les parará el perjuicio que haya 
lu g ar .= G o m e z  D u r a n .= J u l ia n  A ñ o v er  Salgado.

 D . Ventura  Antón Sedaño , juez propietario de primera
instancia de esta ciudad de Lueena y  .su partido & c.

Por el presente se con vocan, citan , llaman y  emplazan.' 
todas las personas que se consideren con derecho á obtener la 
propiedad de los bienes dote de la capellanía que en la igle-ia 
mayor parroquial de e.ta ciudad fundó Doña M a n a  Repizo 
y  Porras , para que en el término de 3o dias , contados desde 
la fecha del presente, se personen en este juzgado á d e ducir ,  
sus pretensiones por la escribanía del infrascrito; apercibidos 
que de no verificarlo , se procederá á declarar dicha propie
dad en favor de D. Antonio Perez Puche y  D . Juan Perez 
C u b e r o ,  vecinos de la villa de Castro el Rio , que la han so
licitado conforme á lo dispuesto en la ley  de l() de Agosto del 
año anterior de 184** )

Dado en la ciudad de Lucena á 2g de Julio  de 1842= 3 
Ventura Antón Sedaño.— Por roaudado dedicho señor juez, P e 
dro Blanco y  Palma.

BIBLIOGRAFIA.
Discurso original ’ é ingenioso de Voltaire  , traducido a l  

español é ilustrado con notas por D . Juan Francisco Siñeriz.* 
Se vende á 2 rs. en las librerías de Cuesta, calle M ayor, y dei 
R io s ,  en la de Carretas, donde se ha ubierro susenrion (sin 
anticipo alguno) á esta interesante publicación, que compren-' 
derá una novelita de un mérito singular y  otros varios discur
sos del mismo autor. Su nombre, tan conocido en el orbe li-'  
terario, es la mejor garantía que puede darse del mérito de és
tos discursos.

 A tlas  completo del tratado práctico de los partos , por,
M oreau: dibujado y  grabado en cobre por artistas españoles, 
con la mayor exactitud , la cual puede comprobarse cotejándole^ 
con el original francés de 60 láminas, para lo que los edilmvs le 
proporcionarán á todos los profesores que quieran satisfacerse 
por sí de la fidelidad con que ha sido trasladado.

Se baila de venta con los dos tomos de texto á 42 rs. en rús
tica y  5o en pasta en la-librería de los Sres. viuda de Calleja 
é hijos, calle de Carretas, frente á la Imprenta nacional , y  en, 
las provincias con dos rs. de aumento en to m o , por razón’ ele, 
portes & c. , en las principales librerías. ,

Se da gratis este Atlas  á los Sres. suscritores á la Enciclo
pedia de medicina, cirujía y  farmacia.

 Los suscritores al Diccionario pintoresco de Historia na
tural y  de agricultura pasarán a la librería de la viuda de 
Razóla á recoger las entregas 79  y  80 del tomo tercero.

Los mismos al Diccionario portátil económico de la lengua 
castellana, el mejor que hasta ahora se lia publicado , acudi
rán á la expresada librería a recoger las entregas 7? , 8? y  9? 
con que termina la obra.

TEATROS.
PRINCIPE.  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tres actos , ar~ 

reglado a nuestro teatro por un disliuguido literato , y  prece
dido de un prólogo, titulado. " '

QUINCE AÑOS DESPUES,

O  E L  C A M P O  Y  L A  C O R T E .  >

3? Terminará el espectáculo con el Zapateado á tres , éd  
cuyo baile tomará parle D. Manuel C a sas, restablecido y a d *
la penosa enfermedad que acaba de sufrir. ' ^

En todos los intermedios tocará la orquesta w alses ;dé 
Straus y  piezas escogidas de las mejores óperas. ’

C R U Z .  H o y  no hay función.


